
Santiago, uno de septiembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En este juicio ejecutivo de cobro de pagar  tramitado ante el Segundoé  

Juzgado Civil de Valpara so con el Rol C-2.686-2020, caratulado Cooperativaí “  

Lautaro Rosas Limitada con Flores Alvarado, Fernanda , mediante sentencia de”  

treinta de diciembre de dos mil veinte se deneg  tramitar la demanda ejecutiva.ó

La ejecutante interpuso recurso de apelaci n en contra de dicho fallo yó  

una Sala de la Corte de Apelaciones de Valpara so, por resoluci n de veintis isí ó é  

de enero de dos mil veintiuno, lo confirm .ó

En contra de esta ltima decisi n, la misma parte interpone recurso deú ó  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó  

PRIMERO: Que el recurrente sostiene en su libelo de nulidad sustancial 

que la sentencia impugnada ha infringido los art culos 441 y 442 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil,  en relaci n al  256 de ese mismo cuerpo legal  y 19 deló  

C digo Civil.ó

Explica que aun cuando su parte dio cumplimiento a lo ordenado por el 

tribunal acompa ando los documentos anunciados en la demanda y precisandoñ  

el momento desde que el cual el deudor incurri  en mora, igualmente se denegó ó 

tramitar la acci n, resoluci n en la que los sentenciadores se extralimitan en susó ó  

funciones y vulneran los art culos 441 y 442 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

as  como  el  art culo  256  de  ese  texto  legal,  pues  la  demanda  re ne  losí í ú  

presupuestos  previstos  en  esta  ltima disposici n,  as  como lo  previsto  en  elú ó í  

art culo 19 del C digo Civil,  al  desatender lo estatuido en esas disposiciones,í ó  

debiendo darse curso a la ejecuci n ya que el t tulo en que se funda da cuentaó í  

de un derecho indubitado y re ne las  caracter sticas  para reconocerle  m ritoú í é  

ejecutivo.

SEGUNDO: Que para una mejor comprensi n de la manera en que, aó  

juicio de quien recurre, se han vulnerado las disposiciones que nutren su arbitrio 

anulatorio, es til precisar los siguientes antecedentes y actuaciones del proceso:ú

1.-  El  4  de  diciembre  de  2020,  la  abogada  Mabel  B rbara  Gonz lezá á  

Henott, en representaci n de la Cooperativa de Ahorro y Cr dito Lautaro Rosasó é  

Limitada,  dedujo  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Fernanda  Andrea  Flores 

Alvarado,  invocando el pagar  N 40437 que el  19 de noviembre de 2018 laé º  
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demandada acept  por la suma de $2.059.602, que se oblig  a restituir en 36ó ó  

cuotas mensuales y sucesivas a contar del 30 de diciembre de ese a o, acusandoñ  

que la deudora dej  de servir la deuda a contar de la cuota N  9. Reclam  eló ° ó  

pago de la totalidad del saldo insoluto, ascendente a $1.454.377, m s reajustes,á  

intereses y costas. 

2.- Mediante resoluci n de siete de ese mes y a o, el tribunal orden  a laó ñ ó  

actora  acompa ar  los  documentos  anunciados  en su libelo,  lo  que esa  parteñ  

cumpli  cuatro d as m s tarde, allegando el pagar  fundante de la ejecuci n.ó í á é ó

3.- Luego, por resoluci n de 14 del mismo mes y anualidad, el tribunaló  

dispuso que la actora precisara la fecha desde la cual la ejecutada se encontrar aí  

en mora,  requerimiento que la ejecutante cumpli  en presentaci n  de 21 deó ó  

diciembre de 2020, informando que la deudora se encuentra actualmente en“  

mora,  por fundarse  el  cr dito  en un t tulo  ejecutivo cuyo vencimiento se haé í  

establecido en cuotas con vencimientos sucesivos, las cuales han sido indicadas 

claramente en el cuerpo de la demanda cumpli ndose los requisitos establecidosé  

por el art culo 254 de nuestro C digo Civil (sic), y habida consideraci n de laí ó ó  

cl usula  de  aceleraci n  establecida  en  t rminos  facultativos  a  favor  de  miá ó é  

mandante .”

4.- Por resoluci n de 22 de diciembre de 2020 el sentenciador nuevamenteó  

compeli  a la actora cumplir lo ordenado, pero en su providencia de 28 deó  

diciembre  dej  sin  efecto  aquella  decisi n  luego  de  acoger  el  recurso  deó ó  

reposici n que al efecto hab a deducido esa parte, presentaci n en la que eseó í ó  

litigante reiter  el car cter facultativo de la cl usula de aceleraci n contenida enó á á ó  

el t tulo ejecutivo y los efectos que corresponde reconocerle, asegurando, a la vez,í  

haber  dado  cumplimiento  a  lo  exigido  por  el  art culo  254  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.  

5.-  Por  resoluci n  de 30 de  diciembre  de 2020 se  deneg  tramitar  laó ó  

demanda,  refiriendo  que  “Seg n  aparece  de  la  demanda,  el  deudor  seú  

encontrar a en mora desde el 30 de agosto de 2019, por lo que, a la fecha, haí  

transcurrido sobradamente el plazo de un a o para la prescripci n establecida enñ ó  

el art culo 98 de la Ley 18.092 En consecuencia, efectuado el examen del t tuloí í  

y advirtiendo que falta a uno de los requisitos para calificarlo como ejecutivo, se  

denegar  la ejecuci n del modo que se dir  en lo resolutivoá ó á ”. 

6.- La actora apel  el fallo y en su pronunciamiento de 26 de enero deó  

2021, la Corte de Apelaciones de Valpara so lo confirmo. í
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TERCERO:  Que  al  emprender  el  an lisis  del  recurso  de  nulidadá  

interpuesto por la demandante, debe recordarse que para proveer una demanda 

ejecutiva,  el  juez  debe  proceder  a  efectuar  un  examen de  admisibilidad.  De 

conformidad  con  el  art culo  441 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  eseí ó  

an lisis  le  corresponde determinar si el t tulo esgrimido re ne las condicionesá í ú  

generales de procedencia de la acci n, esto es, si es ejecutivo, si la obligaci n deó ó  

que  da  cuenta  es  actualmente  exigible,  determinada,  convertible,  l quida  oí  

liquidable y no se encuentra prescrita. Este ltimo aspecto se encuentra reguladoú  

en el art culo 442 del citado c digo, en cuanto refiere que í ó “El tribunal denegará 

la ejecuci n si el t tulo presentado tiene m s de tres a os, contados desde que laó í á ñ  

obligaci n se haya hecho exigibleó .…”

CUARTO: Que del m rito de los antecedentes que obran en la causa yé  

del tenor de la resoluci n impugnada se aprecia que al proceder a analizar laó  

admisibilidad de la demanda ejecutiva,  el  tribunal  concluy  que la acci n seó ó  

encontraba prescrita porque desde la data en que la demandada incurri  enó  

mora habr a transcurrido en exceso el t rmino previsto en el art culo 98 de laí é í  

Ley N  18.092.°

Al respecto, debe puntualizarse que si bien el art culo 442 del C digo deí ó  

Enjuiciamiento Civil impone al tribunal declarar de oficio la prescripci n cuandoó  

el  t tulo  que  se  hace  valer  tiene  m s  de  tres  a os  contados  desde  que  laí á ñ  

obligaci n se haya hecho exigible, de su tenor literal se advierte que esa facultadó  

no puede ejercitarse cuando se trata de acciones ejecutivas que prescriben en un 

plazo menor, como acontece en la especie,  pues la vigencia de la acci n deó  

cobro del pagar  es de un a o, como ha sido reconocido en la misma sentenciaé ñ  

materia del recurso que se viene analizando.

QUINTO: Que ello es as  porque la norma contenida en el art culo 442í í  

del mencionado c digo adjetivo es de car cter excepcional, puesto que lo normaló á  

es que el juez no pueda declarar de oficio la prescripci n, de manera que ella noó  

puede  extenderse  a  otras  situaciones  que  las  all  previstas  expresamente.  Elí  

art culo en referencia solo  obliga al  juez a declarar  de oficio la  prescripci ní ó  

cuando el  t tulo  presentado  tiene  m s  de  tres  a os,  pero  no cuando tuviereí á ñ  

menos. As  lo demuestra la historia de la ley, en que se hizo ver que el preceptoí  

no comprend a las acciones ejecutivas que prescribieran en corto tiempo. í

A  este  respecto  se  ha  dicho  que  El  art culo  442  del  C digo  de“ í ó  

Procedimiento Civil es una norma que pone de cargo del tribunal el deber de 
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denegar la ejecuci n si el t tulo presentado tiene m s de tres a os desde que laó í á ñ  

obligaci n  que  contiene  se  haya  hecho  exigible.  Esta  exigencia  impuesta  aló  

tribunal, que constituye un verdadero requisito de admisibilidad de la ejecuci n,ó  

no obsta por cierto al derecho que compete al ejecutado no s lo para exigir queó  

el tribunal cumpla debidamente esta obligaci n, mediante el uso de los recursosó  

legales, sino para oponer, como excepci n, la prescripci n que corresponda enó ó  

derecho . (C. Presidente Aguirre Cerda, 8 junio 1993. R., t. 90, sec. 2 , p. 78.).” ª

SEXTO: Que, en consecuencia, no corresponde definir en esta etapa y–  

menos de oficio- si ha acaecido el t rmino de prescripci n que afecta a la acci né ó ó  

ejecutiva fundada en un pagar , como ha sucedido en el fallo en revisi n. é ó

S PTIMOÉ :  Que,  de  este  modo,  los  jueces  han  incurrido  en  una 

equivocada aplicaci n de los art culos 441 y 442 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil,  al  emitir  un  pronunciamiento  oficioso  que  la  norma  no  autorizaba  a 

efectuar, desacierto que ha tenido influencia substancial en lo dispositivo del fallo 

ya que se deneg  una ejecuci n a la que correspond a dar tramitaci n, error deó ó í ó  

derecho que resulta suficiente para acoger la casaci n formulada, sin que seaó  

necesario referirse a las dem s infracciones que desarrolla la impugnante. á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en las normas legalesá  

citadas y en los art culos 764, 765, 767 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido por la abogada Mabeló  

Gonz lez Henott, en representaci n de la parte ejecutante, en contra la sentenciaá ó  

dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so el veintis is de enero de dosí é  

mil  veintiuno,  la  que  se  invalida  y  se  reemplaza  por  la  que  se  dicta  acto 

continuo, sin nueva vista, pero separadamente.

Se previene que el ministro se or Silva C. y el abogado integrante se orñ ñ  

Humeres  N.  concurren  al  acuerdo  teniendo  adem s  presente  que  delá  

razonamiento  que  desarrolla  el  fallo  se  colige  que  la  decisi n  de  declararó  

extinguida la acci n de cobro por haber perdido su vigencia importa adoptaró  

una posici n  sobre  la  naturaleza  de  la  cl usula  de  aceleraci n  inserta  en  eló á ó  

pagar  que conduce la ejecuci n, pues la definici n de que la obligaci n se hizoé ó ó ó  

exigible desde que la deudora se encontrar a en mora necesariamente conllevaí  

asignar  a  ese  pacto  un  car cter  imperativo,  anticipando  los  jueces  uná  

pronunciamiento que devela su criterio sobre una materia que no fue discutida y 

que necesariamente ha debido ser objeto de un debate.

Reg strese.í

XXSXXBXLKZD



Redacci n a cargo del ministro se or Silva C.   ó ñ

Rol N  16.892-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Rosa Egnem S.,  Sr.  Juan Eduardo Fuentes  B.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  y  los 

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N. No firmané  

los Ministros Sra. Egnem y Sr. Fuentes B., no obstante haber ambos concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones la 

primera, y encontrarse en comisi n de servicios el segundo. Santiago, uno deó  

septiembre de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a uno de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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